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OCTUBRE. IN limero 46. 

DE LA PROYHÍCIA DE LEON. 
Se súscribé á este periódico en la imprenta, de José;Go!tZALE¡5!ItEtfo'SBO,— caHé de ta Platería,;?, — i iíUrtaéus seitiastre y 3íf el trimestre pagados; 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para:loS suscritores y u¡i real línea para los que nu lo sean. 

Luego que los SresJ Alcaldes y Secretarios reciban los núincros del Boletín que 
cirrespondan al disiriio, disiiohdrán que se.fije un ejemplar eo el sitio de costumbre;doií-
"de permanecerá hístu el lecibo del uuroero siguiente,- .' ' ' 

: . ; .Los Secretarios cuidarán de conset 
,patosa «Dctiaducnacjoii ijue deberá v«rifi< 

•ra.',!:'; i ; ; .', : ¿ i., . a 

r los Boletines coleociouadosordenadamett» 
uarse cuda año. 

; PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA, 

,Circulár.=Núm. 139. 

Tan pronto cdmó' reciba1 V; 
el présen'té numeró del Boletín' 
oficial se servirá remitir á este 
Gobierno de provincia lista no
minal de los individuos que en 
la actualidad componen esa Cor
poración municipal; advirtién
dole que DO toleraré demora al
guna en tan sencillo y.urgeolí-
simo servicio. 

Dios guarde á V\ muchos 
años.Xeon 14 de Octubre de 
1874.—El Gobernador, MA-
JNUEL SüMOZA DE LA PESA. 

Sr. Alcalde de... 

ÓKDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 140. 

E l dia 28 de Setiembre prd-
ximo pasado fué robado de la 
Virgen del Camino un caballo, 
cuyas seüas se expresan á con
tinuación, de la propiedad de 
Domingo González, vecino de 
As torga; en su consecuencia, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á la busca y 
captura del citadocaballoasi como 
á la de la persona en cuyo poder 
se encuentre, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á mi disposición. 

León 7 de Octubre de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

SEÑAS. 

Edad de 6 á 7 aSos, alzad» <¡ 

odattail1 y'2-déd.ós; pelo rojo y' 
csarétb, cálzá'do' dé láá dos manos' 
y un pió hastia .media caila, cli n, 
corta', cola larga, herrado de los 
cuatro piés, cabezada de correa, 
con chapa ,de metal dorado,.;al-
Bardá maragata, cincha de lariá'', 
páép andadura y se retrae algo 
detun corbejon. 

Circular.=Niim 141. 

En él pueblo de Villaobispo se 
hallan depositados, dos cerdos que 
se encontraron en una tierra de 
Felipe Gordon. 

^Eu el dé Be'rcianos del Camino 
un novillo de 4 aflos, pelo negro, 
cuernigacho del asta derecha, al 
parecer se ha criado en dehesa y 
no deja acercar á las-personas.' 

En él dé La Pola de Gordon, 
un cabrito y uri cordero, éste 
blanco y el cabrito encerado y 
despuntado de la oreja derecha. 

Lo que se publica en este Bo
letín pura que las personas que 
se crean con derecho á los mis
mos se presenten á recojarlos 
ante los Alcaldes de los respec
tivos Ayuntamientos, justifican
do en forma su legitimidad. 

León 7 de Octubre de 1874.= 
El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

ivtirsr AJS. 
DON MANUEL SOMOZA DELAPESA, 

Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Eduar
do Gallan, apoderado de D. Joa
quín Martínez Carrete, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle dql Cqivlé Luna, 

de védad! de- 29 ¡ailos,. profesión 
Sütíins)?eot.ór dél férro• carril,-es • 
tado-, sol.ttj'rb,] 'sa ha préséíít'á'dó-
e.ni la.Secci'on.de Fomento dé esté 
Gobierno: ¡"de .provincia en ef día 
tres i del mes de la - fecha : á las 
tres dé sü tarde, una solicitud de 
registro pidiendo doce pertenen
cias de hí mina dé hierro'llama
da La Fórluna, sita en' tórmirio 
común del pueblo de Cacares, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, pa-
rage llamado La Almagrera, y; 
linda por todos aires con ter
reno común; hace la design'acio11 
de las citadas doce pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá 
por punto departida una calicata 
hecha en la Almagrera y desde 
ella se medirán al Al. 200 metros 
y se colocará la 1." estaca; de 
esta al Poniente 150 metros la 

de esta al N.. 4.000 la 3.'; 
de esta al Naciente 300 la 4.'; 
de esta al M. 400 la 5.' y de esta 
á la 1." 150 metros, cerrándose 
así el perímetro de Jas pertenen
cias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene realí 
zado él depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
quese consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de 
te ley de minería vigente. 

León 6 de Octubre de 1874. 
—Manuel Somozu de la Peña. 

Hago sabor: Que por D. Fa

cundo Martiriez'Slercadilla. veci
no, de, esta ciudad, residente en. 
la misma» Plaza Mayor, núm. 24, 
de edad de ,30 , años, . profas ion 
comerciante, estado soltero, se h:i 
presentado en la Sección da Fo
mento de éste Gobierno de pro
vincia eií el dia 3 del mas 'de hi 
fjfiha, á las cuatro de su ta ide, 
únasolícitud de registro pidiendo 
300 pertenencias de la mina dw 
hierro1 llamada 'Felicidad, sifct 
en término común del pueblo do 
Villafeliz,. Ayuntamiento de L t 
Majúa, parage llamado Puert:>-
da' la Brtrrera, y Jinda por todos 
aires con terreno común; hace k\ 
designación de las citadas 309 
pertenencias en la forma siguié'n • 
te: se tendrá por punto de par
tida el más alto de: pico llamad» 
del mocho, donde hay una estaca, 
desde cuyo punto en dirección N. 
342'se medirán 250 metros fi
jándose la estaca auxiliar; de esta 
al O. 72'' 4,800 metros fijándosa 
¡a 2.'; de esta á 3-.' díreccioa S. 
102" 500 metros; de 3.' á 4." di
rección E .252' 6.000 metros; de 
4.' á 5." dirección N. 312' 500 
metros y de 5." á auxiliar direc
ción O. 72" 1.200 metros, for
mando asi el rectángulo de las 
pertenencias solicitadas. 

Y ua habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la .ley, he admitido condicional. 
mente por decreto de este día 
hi presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presenta para que 
en el término de sesenta días 
contados desde la ficha de esta 
edicto, puedan presentaren esta 
Gobierno sus oposiciones los..qtío 
se consideraran con derooho al 
todo á parte del terreno solicita-



do, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente, 

León 0 de Octubre de 1874. 
~ M a m e l Somoza de la Peña. 

(Gaceta del 11 de Octubre.) 

MINISTERIO DE LA GOBEUNACON. 

Enterado el Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República 
de lo propuesto por V. I. en 30 
de Julio acerca de las solicitudes 
estimadas unas y pendientes otras 
de muchos pueblos pidiendo au
torización para crearen cada uno 
de ellos Bancos agrícolas con el 
capital procedente del todo ó 
parte del 80 por 100 de sus bienes 
de Propios vendidos: 

Visto el art. 19 de la ley de 
1.' de Ma^o de 1855: 

Visto cuanto resulta da los 
expedientes á que las indicadas 
solicitudes han dfido lugar: 

Considerando que las operacio
nes propuestas se reducen todas 
ellas á hacer préstamos á los ve
cinos con hipotecas ú otras ga 
rántías meramente escritjraria3 
6 por inedio de pagarés con dos 
firmas, y sin otro capital que el 
procedente del todo ó parte del 
JáO por 100 d« Propios; todo bajo 
Ja dirección de. una Junta que en 
víaos casos es de vecinos y otros 
do los mismos Concejales: 

Considerando que semejantes 
cstablDciniientos, ni por su cons
titución, ni por su capital, ni 
¡/Or la Índole y condiciones de 
sus operaciones pueden ser con
siderados como Huncos, ni mu
cho menos territoriales ó n g ñ 
•colas, segtm la acepción que la 
ciencia económica y Jas leyes 
dan & las instituciones de crédito 
du esta naturnleüa: 

Considerando qtia la idea de 
itumonto del capital por la aso
ciación y por el aprovechamien
to del crédito hipotecario no pue
de realizarse en pueblos pequettos 
y aisiadtis en que la basa del mal 
JUtmado Banco agrícola está li-
laitado al exiguo importe de sus 
bienes de Propios vendidos que 
en algunos no pasa de 5.000 pe 
setas: 

Considerando, por lo expues 
"lo, que ¡o que SÜ ha querido 
pn los citados expedientes es 
constituir en cada puublo una 
casa de pré'tainos bajo el espe
cioso título de Uatrcos agricotas, 
y con sujeoioti á pretencioso'? es
tatutos contra ei expreso y recto 
souüdo del art. 19 de la ley ds 
1." du Mayo do 1855: 

Corisiduraiido i|-.ie la lelfa y 
espíritu de la Constitución y de 
]á ley ¡nti.'iit.-ipal vigonto so opo
nen á la concosion de las auto-

.rliüaoionos solicitadas, porque se
g ú n aquella-* a los Ayuntumiontos | 
compete cxc/usivameiite el gu- i 
líierno y dirección de los ¡tue | 
reses peculiares de los pueblos; i 
y hinii sea que la admUiinraciou 

de esos raal apellidados Báñeos' 
se confíe á Juntas directivas 
especiales, ó bien á los Ayunta
mientos, en concepto también 
de Juntas y bajo el r é g i m e n de 
estatutos determinados; siempre 
resultará que el caudal munici
pal procedente de los Propios 
viene á quedar sin salir del Mu
nicipio, fuera de la acción eco
nómica del Ayuntamiento, y de 
las reglas y de la responsab'lidad 
que establece la ley, para susti
tuirlas con las especiales de un 
reglamento particular, siempre 
inénos autorizado, y en cási to
das ocasiones vago incompleto: 

Considerando que la inversión 
del caudal prosedente de ios 
bienes da Propios vendidos en 
préstamo por los Ayuntamientoi 
no cabe dentro del art. 19 dé la 
citada ley, porque es una opera 
cion extraña á las atribuciones 
y deberes de dichas Corporacio. 
ñas, ya se atienda á los princi. 
pios de la ciencia administrati. 
va, ya al derecho positivo con. 
signado en la. ley: municipal vi
gente y eu todas las anteriores: 

Considerando que por regla 
general no es tampoco conve
niente que los Ayuiitámien tos 
sean p roí taráis tas,' ya porque así 
los fondo-i launioipales stlen de 
la acción adminlitr-utiva para 
sujetarse á la jurisdicción ordi
naria y á su procedimiento, ya 
porque la gestión colectiva no 
es tan diligente y eficaz como la 
individual, ya por él riesgo de 
que en los préstamos .y sus don 
secuencias influyan las relacio 
ues da p.ireutesao, amistad ó 
parcialiditd; y quj sólo en cir
cunstancias .críticas y ektraordí 
liarías, por calamidadés públicas 
ó particular de alguti puüblo de-
lüdamentejustiüuada, podría au
torizarse á los Ayuntamientos 
para socorrer por m«dio de prés
tamos á l'>s labradores, como ss 
hizo por el decreto-ley de 27 de 
Novioinbre de 1868: 

Considerando que para íenar 
cumplidamente, el objeto de la 
repetida ley .de I.' de Mayo de 
1855 es necesario buscar ó en 
las obras públicas de reconocida 
utilidad, ó en el principio de la 
asociación y buan uso del crédi 
to, como se realiza en los B íneos 
regionales ó provinciales, los ba-
nclioios seguros y permanentes 
que los pueblos tienen derecho-
a obtet'er do sus otipitalos: 

Y considerando que las órdenes 
por las qne fuiron aprobados al ' 
giinos ile esos ituiebidamanto 
llamados Bancos agrícolas no 
causaron estado, ni,son irrevo-
cables, porque filaron dictadas 
en virtud do las facultades tlis 
creciou ilos del Gobierno, y no en 
asuntos qm; al'octasen directa-
mente A interes.es ó derechos .de. 
tercero al amparo da disposiciones 
legales, y qua no puede haber 
por tanto incouveniente eu.de 
jarlas sin efecto, safvaado los 

actos legít imos á q u e las mismas 
hayan dado lugar, se ha servido 
mandar: 

1. " No se dará curso á ninguna 
solicitud pidiendo que se destine 
el todo ó parte del 80 por 100 
procedente de los bienes de Pro
pios vendidos á hacer préstamos 
á los labradores ó vecinos, creando 
al efecto en cada pueblo Juntas, 
ya de Jos mismos Concejales, ya 
de extraños constituidas bajo 
determinados estatutos, todo con 
la denominación impropia de 
Bancos agrícolas. 

2. ' Sólo se concederán, cuando 
no haya perjuicio para los pue
blos, la autorizaciones que se 
pidan con arreglo al art. 19 de 
Ja ley de 1." da Mayo de 1855 
para interesarse aquellos con s'ús 
respectivos capí ta les da Propias 
en los establecimientos de oró-, 
dito territoriales ó hipotecarios, 
llamados veídaderaménta Báñeos 
ajustadas á la legislación que 
rige sobre esta clase de funda
ciones. • 

3. " La Dirección general da 
Admioistracion local estudiará ,y 
redactará un proyecto que bajo, 
ja base de los capitales de Pro
pios vendidos y de los Pósitos 
facilite la fundación de Bancos 
agrícolas rogiouales ó provin
ciales. 

4. ' Sa dejan sin efecto .las 
órdenes del Gpbi«ri\o áütorizan'do 
los mal íi'aní.uios Bancos agricólas 
á que áa réflare el- núm. 1.'; 
debiendo los Ayuntamientos in: 
cautarse imnadiataiarfutH de los 
fundos destinados a los mismos, 
p r ó r á la liquidación cerrespoa-
dienté, que practicarán las Jun
tas y someterán á l i aprobación 
de aquellos. Los préstamos y á 
hechos por los llamados Bancos 
agrícolas serán respetados, sin 
perjuicio de anularlos ó rescin
dirlos si no se cumplieron los re
quisitos ó condiciones de las es
tatutos, y de que, si las garan
tías no son basiantes á juicio de 
Jos respectivos Ayuntamientos, 
reclamen estos el debido suple 
mentó, y do no ser efectivo res
cindan los contratos. Las canti
dades que recojan los Ayunta
mientos de las Juntas ó por prés 
tamos rescindidos ó cumplidos 
serán al punto invertidas en tí
tulos de la Deuda de 3 por 100, 
que se presentarán para su coii-
versión en inscripciones intras 
feribles. Tanto de esta últ ima 
operación como ds las demás 
comprendidas en este número, 
darán cuenta periódicamente los 
Aic.ildes á los tfoberuadores ci 
viles. . quietm lo luirán á este 
Aliti ¡8 te rio. 

Y 5." Se dejarán también sin 
efecto los acuerdos de aproba
ción de quo no se hubiereu ex
pedido ¡as tfrdenep respectivas 
un los expedientes sobre Bancos 
agrícolas. 

Y de orden dol expresado señor 
Presidente del Poder Ejecutivo 

de la República lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1874.= 
Sagasta. 

Sr. Director de Administración 
local. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

Comisión permanente. 

, Secretaría .—Negociado 3.° 

E l día 22 del actual tendrá 
Jugar á Jas nueve de su mañana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta
miento de Rodiezmo, votando 
5.000 pesetas para hacer un ca-
mÍHO desda ia Estación de Villa-
inanin á la mina de carbón de 
D. Joaquín Martínez Carrete, 
contra el cual se alzan las Juntas 
administrativas y otros vecinos 
de ios pueblos que constituyen et 
municipio. 

León 14 de Octubre dé 1874. 
==E1 " Vicepresidente, Ráino'n 
Martinez,.= El.: Secretario,. Do
mingo Díaz Caneja. 

Secretaria.—Negociado l ." 

'El día 22 del actual tendrá 
lugar á las nueve dé su mañana 
en la Sala do Sesiones de esta 
Corporación, la: revisión «n vista 
pública del acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal de 
Santiago Millas, suprimiendo la 
jubilación qua venia disfrutando 
D. Francisco Cuesta, como Secre
tario que fué de la Corporación, 
contra el cual sa alza el inte
resado. 

León 15 de Octubre de 1874.= 
El Vicopresidénto, Ramón Mar
t ínez .=¡21 Secretario, Domingo 
Üiaz Caneja. 

DIPUTACION P M T O I A L DE LEON. 
ComlMlou pcrniaueute. 

Sesión del dia 19 de Junio de 1874. 

M E S I D E N C I A DEL SR QUIltOS. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia do los seQores 
Arrióla, Selva y Alvaro déla Vega, 
leída el acU de la anterior, quedó 
aproba da 

Trascurrido el plazo señalado á los 
cuentadantes del Aymituiniento de 
Ttircia para reformar las cuentas mu • 
nicipales de 1871 á 187J, sin que lo 

i 
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hayan verificado, no obstantelos aper • 
cibímieotos y cmmm'njaaiones dirigi
das, quedó acordado: 

t .* Que en conformidad á lo dis • 
pueslo en el arliaulo 179 de la ley 
municipal, se proceda por el Juzgado 
de Astorga á exigir por los trámiles 
de la via de apremio de 1) Juan Al 
várez y JJ. Manuel Pérez, D José 
JIjiitinezy Ü Manuel Delgado, Alcal
des los dos primeros y lleposilarios 
los últimos en dicho período, la mul
ta de 19 peseias 50 céntimos á cada 
uno. 

á.'- Que el Ayuntamiento cónsul 
lando el .presupuesto respectivo y 
demás antecedentes, formule el car 
go por cada año éconómieo, pasando'-' 
les i los respectivos cuentadantes pa-
ra.que dentro del término de quinto 
dia contesten lo que ten jan por con
veniente,dándose por dilinitiva ¡adu
nia fijada por la Corppracioii si nada 
alegaren ú omitieren la contesta 
ciou;y 

,3." Que á la conclusión de dicho 
plazo reúna el Alcalde la Junta muni . 
cipa! presentándola el cargo í^nnula-
tlo á fin de qué en su vista acuerde en 
uso de sus atribuciones la aprobación 
ó! ná del mismo, debiendo en el pri 
raer caso .procedef se á hacerle efecti , 
vo de los cuentadantes una vez que 
no aeréditau su inversión, y en el se 
gundo remitir al. .expediente á esta 
Comisión paradlos eleglps del artículo 
156 de ia ley ;orgjipica,,y señalando 
sA Alcalde el plazo de ¡ocho ,dias.para 
ultimar este servicio, después, ¡de 
trascurrido el que se.fija á los Aleal, 
des y Depositarios para, conlestar al 

Visto el recurso ilef-alzada promo • 
\ido por D Manuel Guerra, vecino de 
l'abero, contra el acuerdo del Ayun 
tamiénto, negándose á satisfacerle el 
saldo de T31 ¡metas 23 céntimos-re 
sultante de sus cuentas de 1868—09 
y 1S6S-70: 

ttesullaudo del acuerdo de esta Co 
misión de £8. de Diciembre ú't'urio, 
íjue al dielar fallo absolutorio en di
chas cuentas tuvo muy presente el 
alcance á favor del Depositario, por 
lo qne acordó que para reintegrar al 
mismo habla el Ayuntamiento de 
rtólizar los débitos dol impuesto per 
sonal cubiertos con fondos munici 
pales ü bien ajielai' á lok otros medios 
que determina el art. 135 de la ley 
municipal, cuya resolución comuni 
cada al Sr. Gobernador de la próvin , 
cia, no puede ¡sruorurla el Ayunta-
níiento, nomo pvelcud^ hacerlo, que, 
do acordado revocar el acuerdo ape 
lado y que ia Corporación municipal 
de Fabcro cumpla dentro del término 
ilc ocho dias lo resuelto en 26 de Di
ciembre, leinlegiando á i). Manuel 
(iuerra de las T i l pesetas 25 cénti
mos, en la inteligencia que de 'no ve . 
íificarlo se expedirá comisión de 
apremio contra el Alcalde y Conceja-.-

les, no habiendo lugar á entender en 
el otro estremode la apeladon, por 
que si el interesado se cree perjudi
cado en sus derechos civiles por el 
procedimiento que se le siguió y yen 
ta de los bienes que dice le fueron; 
enajenados, puede hacer uso del re 
curso establecido en el art 162 de la 
ley orgánica. 

Ingresadas en la Depositaría mu
nicipal las 236 pesetas 15 céntimos 
que resultaron contra los cuenladan 
tesen las del Ayuntimiiunto de fisco 
bar respectivas A 1871 72 y 1872 73; 
se acordó dictar fallo absolutorio so 
bre las mismas. 

En vista de los respectivos expe -
dientes solicitando auxilios dé la Bí> 
neficencia provincial; se acordó con 
ceder socorros para atender á la lac 
tancia de sus hijos áiFi'ancisca Moran 
González, de Ponferrada, Eustaquia 
Casado, de Villecha y á Antonio San 
tos González, de Castrülo de los Pal 
vazares, y •recoger en gl Hospicio de 
esta ciudad á los huérfanos Vicenta y 
Anlpnino Diaz Gómez, de Sta..Olaja 
de Poi;má, 

.Quedó epterada la Comisión del 
oficio del Director del Hospicio dé 
Astorga participando haberse fugado 
del,es,t;¡í)le.c^m¡entü el hospieiadó'Mi 
guól Matachana.Gómez. 

En el recurso do alzada interpüésto 
PQr.Pi', Mana --Rodríguez, vecina dé 
llenedp, contra el acuerdo del Vyun-
tamienlp, haciéndola, dejar.libre y éx • 
pedita-utiiantojano. que cerró junto 
á sujcasa: 

Considerando que. según, aparece 
de todas las informacioneí practica 
das, el c-omun de vecinos estaba en 
posesión (le dicho terreno desde tiem 
po inmemorial, haciendo usó de él 
con carros y caballerías sin oposición 
alguna', y teniéndó en cuenta por 
otra parte que e! cierro no lleva el 
año y dia; quedó acordado no haber 
lugar á la tevoeacion del acuerdo 
apelado, reservando sin embargo su 
derecho á la interesada para que lo 
ejercito donde; viere-de convenirla 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por Pedro é Ignacio de la Var 
ga, vecinos de Cifuentes, contra el 
acuerdo del Ayuntumiento de Grade 
fes, mandándoles restituir al domi 
riio público el terreno del común que 
se apropiaron al cerrar una finc-i de 
su pertenencia en el valle de La Mag • 
dalena y 

Considerando que el terreno de 
que se trata no es de los comprendi
dos en la regla ).adel art. 80 de la 
iéyiorgánica municipal, ni la dclen-
laciou lleva él añu y dia á que se rfr 
fiére la ley S.;', título 8 », libro 11 de 
la' ¡Novisimá recopilación, se acordó 
no haber lugar á la revocación del 
acuerdo apelado 

.'Éh Vista de lo que ríiaiiifiesta e! 
Alcalde de Joarilla respectó ajo ¡iiefi-
cáces que "han 'sido cuantas disposi 

clones adoptó para obligar al Alcalde 
saliente á la presentación de sus cuen
tas, y lo necesario que es lo verifique 
sin.demora; quedó acordado señalar 
áidiclto Alcalde, el término improro 
gablede ocho días para el cumpli
miento de este servicio, quedando 
conminado con la inulta de 17 pese 
tas 30 céntimps y el procedimiento 
de apremio por la totalidad de los in 
gresós presupuestados, una vez qúe 
rio justifica »u inversión 

No habiéndose cumplido por el 
Ayuntamiento de Ríáño con lo resuel
to por esta Comisión en 22 de Mayo 
último, sobre pago de lo que se adeu
da á D. 'Segundo' Reyero Rodríguez, 
Médico de beuelice.ncia de dicho mu-
nit'ipio.por la asistencia de ios pobres 
y . reconocimiento de quintos en el 
año económico de 1872—73; quedó 
acordado imponerle la multa de 17 
pesetas 50 céntimos., debiendo pre 
sentaren el término de 10 dias el pa
pel consiguiente, pasado .'el cual se 
acudirá al Juzgitdopara.su exacción, 
expidiendo comisión de apremio por 
lo que respeta al descubierto 
-' Enterada la Comisión dé la cuenta 
del. mes de Mayo último, rendida por 
el .Director delilnstitutó provincial ;de 
2 * enseñanza.D. Francisco :Ruiz de 
la.peña, de la que ^parece que falta 
en .el eafgo la cantidad de 31 péselas 
25 céntimos procedentes del des 
cuento de la cuarta parte del haber 
ménsiiál déi Profesor de "dibíyb don 
Inocencio Redondo; quedó acordado 
én'ctimpliiniéiito á lo resuelto por la 
Diputación en lS y 2i (le Abril pasa
do, hacer presente al Director:. 

1. " Que en el término improro 
gable de 3.° dia á contar desde que 
se le comunique el acuerdo por el 
Gobierno de provincia, ingrese en la 
caja del establecimiento las 31 pese 
tas 23 céntimos, remitiendo copia 
certificada del cargaréme de ingresó 
á esta dependencia: 

2. '1 Qúe de no cumplirse este 
acuerdo en los términos de que se 
deja hecho' mérito, se le exigirá la 
multa de 17 pesetas, con que desde 
ahora queda conminado, pasando los 
antecedentes al Juez de 1." instancia 
á los efectos de los artículos .381 y 
382 del Código penal; y 

3'.* Que hasta tanto que el señor 
Redondo no reintegre la cantidad por 
la que está sujeto á descuento, ó la 
Superioridad resuelva el recurso en
tablado por dicho sageto, habrá de 
remitirse mensuahnente certificación 
del cargitréine de ingreso. 

Conforme con lo informado por el 
Sr Ingeniero Jefe de montes; se 
acordó conceder á Jacinto Forreras y 
Maria Cruz Valencia, vecinos de Cas-
trofuertc. las maderas que solicitan 
para la reedificación de sus casas des 
truidas por un incendio, cuya corta 
y extracción habrá de verificarse en 
«1 término de suis v cuatni dias res ¡ 

pectivamenfe á contar desde la fecba 
de la entrega del monte; 

Sesión del dia 22 de Junio de 1874/ 

m s l D E ^ C I A D I L . S t . QlilttOS. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de líos seno -
res Miñambres, Rodríguez dé l i Ve
ga, Arrióla y Selva, léiíla el acta de 
liianterior, ijuedó aprobada. ' '• •"' 
' En vista de una coniunicácion del 

Director del Instituto reclamando 
copla" del acuerdo de la Diputación 
por el que se consignan á cada prófesór 
2;000'pesetas para el próximo ejer
cicio; quedó acordado que cuando 
acuda en foriria y presérite el papel 
competente, se facilitará el docu
mento que pide, siendo indiferente 
á la Comisión el que ejercite contra 
la misma ó nó los recursos de res
ponsabilidad que crea convenientes, 
escusánduseide contestar á.'ptros par
ticulares quéá nada conducé'n,'coino 
igualmente al oficio del dia 16. 

Dada epenta de lá coriitinicac'tou 
del Gobierno 'de provincia partici
pando haber admitido la renuncia 
del cargo de Diputado provincial 
á D Francisco Solo Vega, se acordó 
quedar enterada, pai'ticipándoseló'á 
lá Diputación el dia que se rtnina. 

A los efectos de- la reclamación 
interpuesta por Felipe Fernandez, 
vecino de Mozóndigá en >cl.Ayunta> 
miento de Chozas; quedó acordado 
.facilitarle certificación de la queja 
elevada á la Comisión,provincial por 
Gabriel López y otros, vecinos de di 
cho pueblo, denunciando la oculta
ción de bier.esen el expediente ins
truido por dicho iiiicrcsado pira 
eximir del servicio militar á su hijo 
Marcos. 1 ' r 

No reuniendo las condiciones re -
glainentari is para ser admitidos en 
la casa Hospicio de esta ciudad los 
hijos menores de Francisca Casano 
va, se acordó que no ha lugar á lo 
que por dicha interesada se spli 
cita 

Qaedá enterada ia Comisión de la 
salida del auxiliar Sr. Bravo á las 
obras del partid.) de Leou. 

Careciendo los Ayunta'iiientos de 
competencia para revocar los acuer
dos adoptados por los que Íes haa 
precedido; quedó acordado hacer 
presente al de Villafranca, que una 
vez aprobado el presupuesto por el 
Ayuntamiento y Asamblea de Aso • 
ciados, no pueden hacerse en él ias 
alteraciones que se solicitan. 

En vista de la consulta del Alcalde 
de Castilfalé preguntando si se han 
deformar de oficio las cuentas ¡nuni 
cipálesdel año 70-7! toda vez que 
el Alcaide, D. Alejo Llórente,'-s so 
niega á presentarlas, y si á virtud: de 
no haber habido lieitadores i los Jne-
ties que se le: embarsarpn parai píg» • 
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de lo que adeuda al Ayuntamiento y 
ála Hacienda, se puede hacer la ad 
judicacion de estos; quedó acordado 
respecto al primer éstreme cumplir 
con lo resuelto por la Diputación, 
exigiendo al cuentadante por1 con 
duelo del Juzgado de primera ins
tancia la multa de 11 pesetas 50 cén 
timos y respecto al segundo hacer 
píeseme al Alcalde que sé atenga á 
lóestatuido en los artículos 71, 72, 
73, 85 y 86, de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, según el débito 
•corresponda, al municipio, ó á la Ha
cienda. 

GOBIERNO MILITAR. , 
' I VIS!.""i • ,." 

CiPlÍANU. GENERAL 
DB CASTItUA LAn-VIEJA. ; 

E . M . 

D . Erigido ' ¿üaíries' Lúi ibreras , 
Comandan jó. "díü Regimisnto 

(de.tanceiiss de.' áanti'ago, 9." 
. . . . de eaballeriafjy Jüez Fiseál de 

.. e s ta j 'P laza . , , 

' Por el preseate tercer edicto, 
-cito, llamo y. emplazo á la partida 
que con bandera carlista y. com
puesta de .16 á 24 hombres mon
tados y armados, se presentó en 
9 de Abril ú l t imo en el pueblo 
de Bustosj provincia de León, 
cometiendo excesos y atropellos 
en varios vecinos de aquel mu
nicipio, para que en el término 
<ie diez días á contar desde la 
publicación de éste escrito, se 
presenten en las prisiones mili
tares de esta capital, á responder 
de los cargos que- resultan en 
•sumaria que se instruye contra 
los citados individuos de natura
leza y vecindario desconocidos; 
•advertidos, que en caso contrario, 
Jes párarái el perjuicio quo haya 
lugar. 

Valiadolid 8 de Octubre de 
' 1874.—-Brigido Juanes. 

' TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
NACION. 

: Socrelaria geoeral.—Negociado 2.• 

Emplazamiento. 

Por el presenté y en virtud 
dé acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de- la Sección 1." da 
este Tribunal, se cita, llama y em-

•. plaza por segunda veza D. Fran-
éisco María .Cas te lió, Administra-

-dorprincipaLde Hacienda pública 
que fué de la provincia de León, 

6 á sus herederos, cuyo paradero, 
se ignora, á fin ds que en el 

t término de treinta dias que: em
pezarán á contarse á los diez de 
pubHqádo este' añüncio, • sé' pre-

;sénten.-^n esta Secretaría general 
• pop, sí ó por médio"'de .éabúVgüdo 
; á recoger y, contestar" éi.'pliego'! 
, de reparos ocurridos en el exáínen; 
da'la cuenta .de., Administración 
de la Renta deLSello. del Astado 
de la expresada provincia, res
pectiva al mes de Mayo de 1862; 
én'Ja inteligencia queda no .v¿' 
rificarlo les parará el perjuicio 
qué ha j a lugar. ' : 1 : 

Madrid 12 de Octubre de 1874. ¡ 
—-P. O., Mariano ; Díaz' de la' 
Quintana. : '• - ' • 

• i - : 

. ÍAYUNTAMIENSEOS.. . i 

' Pollos; Ayuntámientós: que , ái 
> contin líacioii11 ";S8' 'expresa nyi•;• se 
anuncia' hallarse terminado el 
repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico 
dé 1874 á 1875, el-cual se halla 
de manifiesto én las Sécrétárks 
de ios'mismbs.'por término de'8 
dias para todo ei que quiera •.en
terarse del tanto por ciento eon 
que ha salido gravada lá riqueza; 
pues pasado dicho plazo no habrá 
lugar á reclamaciones. •,; !, • 

. Cea. 

Alcaldia consUtücióml dé ' 
^ Valdemoi:c¡..\ , 

Hallándose ausente de este 
pueblo hace cinco años y ochó 
meses, Angel Magdaleño Do-
miiiguez, en ignorado, paradero, 
cuyo sugeto se dice si se, halla 
trabajando eu la.linea-férrea que 
marcha al Norte;.,y punto ,de la 
Pola de Lena se .anuncia para 
que por la autoridad local civil ó 
eclesiástica se certifique á esta 
Alcaldía, que existe ó 'que -ha 
muerto dicho súgeto por" ser' de 
grande importancia . averiguar 
dichos extremos, cuyas señas se 
expresan á continuación. 

Valdemora 1.' de Setiembre de 
1874.—El Alcalde,' Matias Alon
so. 

SERAS. 
Edad como de 31 'áBos, pelo 

negro, color bueno, estatura ?e-
gular, tiene algunas cicatrices: 
en el cuello, por lo que le tiene 
bastante grueso. 

A kaldia constituciotiál dé , , » 
Zotes. ' 

El dia.25 da Julio próximo pa , 
sado, se extravió del mercado.. 
ldeLa;Bafleza, una novilla de 2'á' i 
3 años, peló rojo ápUrdado, bozo 
blanco, la püñtá dé la tipia 'ti'»' 
¿ra , en la. frente y airedadór' dé ' 
las asfas'eh' especie de' cintúra; 
do la propiedad dé Gaspar Bar
ragán,' vecino, de' ¿otes 'de l Pá''' 
ramo: :... . • ?| ,''" '. _ ' 

.Las personas que sepan, su pa.-' 
rádero, se servirán dar aviso al 
referido Gaspar Baríaga^, do di-
cho pueblq, el que .pagará los 
gastosi y gratiticará,. • .'•.'••,, 

Zotes, y Agosto: .4 de 1874.̂ -::i 
E l Alcaldé.!Miguel Fernandez.,^ •. 

JUZGADOS. 

' * ' ! Juzgado 'municipal 'de-¡-w- < 
'.''"''' ' Oürrtícédéia; ^ ' •'• 

' Ilttiláiiáoss vacaníé^la 'Sécre''' 
tapia de esieJuzgado müWcipál 
por i'énu'riciá tfel:''que! 13 d é s e t n -
[>éñabn; sé: publica por térmiiio 
de 15 dias la yacánt'é de t lá -mis -
t ñ i , : por medio del Boletiñ ofi
c i a l , para qué los interesádo's «¡ue 
reíihan las condiciones' legales 
presenten sus solicitudes docu
mentadas, dentro del mismo, á 
contar desdé'el illa de ía publi
cación del preséntai1 Gárráce-
delo 12 de Octubre de 1874.— 
Diego Uiñeiro . :•" 

i). Jóse Rodriguei de Miranda, 
. ' Secrelário "del Juzgado de pri 

mera mslaneia de Ástorgai 

• . Cenliüco:- Que en el incidente 
de pobreza.de que se hará.men-
cioiii se. tiició la . seiHencia: q u é 
á la; letra dice: )' . 
- Sentencia.—Eu la ciudad de 

.Astorgaá 25 de Agosto de 1874, 
el Sr. D. , Federico Leal y Má-
rugan, Juez de,primera iiislan-
cia de esie. partido, en el: inci
dente piomoyido. ppi' A.'ejo cíe 
Vega, yecino de iCastrillo de 
las Piedras, en solicitud de <l",6 
se. le declare pab/re para litigar 
con Domingo Franco, vecirip de 
Santiago Al illas, sobré reclama
ción de jornales devengadas'y 
efectos llevados á su casa: 

Resultando; que formulada 
la pretensión por.^lejo de Vega, 
se dió trasladó por seis, dias al 
Domingo Franco y al Sr. Pro
motor, fiscal y uo habiéndose 
evacuado porel primero ni edrn. 
parecido á'ejercitar su derecRb, 
se íe acusó lá "rebeldía por 'ti-
autor y se le declaró cebelda, 
entendiéndose las. dil igéiicias 
sucesivas coa los esteádós del 
Juzgado': 

Resultando de la información 
¡testilioal recibida j dé la cer-
itiüciicion . i.'xpedida ' por el ' S é - ' 
cretárm del Ayuntamiento de 
!Va;tderr,ey,.'qiie, Alejo de' Vega 
! cpñtril^uye ai listado con, la 

ca ntidad '¡¡dé 8 ' pesetas anuales 
' y 4,cé¡3t.'imns y vive de un jornal 
eve ntual.y 

Cpnsiderandc) que se ¡ halla 
¡ por consiguiente comprendido 
en el «lasa primero del árt . 18^ 
de la' ley dé Eiijuiciarnieiito 

•civil: 
/" Vistos 'lós'árlícu'os 182; 19S, 

348 y 333 de lá citada ley da 
| Enjuiciamiento civil: ' , ' 

Falla:1.ijuo.liebe declarar y 
;déclara 'a Aléjij d^' Vega, pobre 
'para .l it igír'en eljmcio qUe:in-
iten'tá '"itolñ^ponilh^b "Frarfcid y 
: con derec l ió ' ¿' disfrutar 'de. los 
!béne'fic'ioV'''qu'e''Já iey cónced'e 'á 
lo's 'de 's'u ciiisé', -sih' ¡ierjuicKrd's 
lo que disponen los urtí'culós 
198', 1 fÍ9 y-SOO de' la msneiona -
da' ley dé vBniuiciáiriieuto.' Asi: 
por'está Sentencia' que se noti-
lic'ará' á' las parlés; que se "'hará 
notoria ^po'r xtnedió de edictos 
y se publica rá en; el Bole ti 'n ot í -
cial de Íá; provincia, lo pro nun
cio -mandó y'firma, por ante 
mi el'escribaaci d é ' que doy f é . 
—Federico Leal;—Ante' mi. Jo
sé Rodriguei, de Miranda. • 
' La senteheiá inserta; cói iviena 
á la;'létrá con- su-original que 
queda en'el 'expedieiile de su 
rázin á la que me • remito; .Y 
en c'umpliiDiento de lo manda
do, expido el presente para el 
SP¿ íGobernador' , civil, para , su 
inserción en. el Boíelin oficial' 
de la provincia. . . ; ; 

; Astorga l O de Setiembre de 
1874. —José . Rodríguez de Mir 
randa» 

D. Antonio García Paredes,. Juez 
de primera insdmcia de esta 
Villa y su parlidú. 

Por el presente .edicto, se. o i t » 
á los parien.t«s mas próximos tte 
una tal María, asturiana y da 
hacia al Páramo.. d»\¡ Sil, que 
amaneció muerta eñ la mañana 
del nueve del actii-tl en el-pue-
blo de Cubillás de I V J Oteros y 
casa de Lucas Santatnarta. áftft. 
de que en el término de veinte 
dias sa préserften en este Tribu
nal á reéonouer ei cadáver d * 
aquella y sus ropas y ofrecerlas 
la causa qua- se instruye con tal 
motivo por si en- ella quiereu 

'mostrarse parte. 
Dado .-en. Valencia da D. .Tuaa 

Octubre doce de mil oehociantps 
setenta,y.ouatro.—Antonio Gar
cía, Paredes.—Por mandado de 

S,, Juan García. ' 

fcap. José (i,. Ra.IdnJo.'L» PlMéria,..?» 
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